
          

 

                                  “NO A LAS PERFORACIONES SIN CONTROL. CUIDEMOS EL AMBIENTE 
Municipalidad de Gral. Acha                                            

CONCEJO DELIBERANTE 

 

RESOLUCION 

VISTO: 

 La nota enviada por este Concejo Deliberante al VGM Sr. Guzmán Miguel Ángel y 

su respuesta a la misma, y;  

CONSIDERANDO: 

               Que, el VGM (Veterano de Guerra de Malvinas) Sr. Guzmán, Miguel Ángel 

nacido en General Acha el día 24/10/1962 curso sus estudios en la Escuela N° 145, a los 18 

años fue sorteado para el servicio militar y fue incorporado y trasladado a Puerto Belgrano 

donde permaneció dos meses. 

                Que, posteriormente fue destinado al Crucero General Belgrano, cuya función fue 

llevar los quemadores con petróleo en calderas. El 2 de mayo de 1982 mientras navegaba 

fueron atacados por un submarino británico que realizó dos dispararos con torpedos, uno dio 

en la proa y el otro en la sala de máquinas. 

                Que, el VGM Sr. Guzmán, Miguel Ángel permaneció desde las 16:00hs. de ese 

día hasta las 00:00hs del día siguiente en el mar, cuando fueron rescatados por el Destructor 

Piedra Buena, trasladándolo a la ciudad de Ushuaia y desde allí a Puerto Belgrano (Bahía 

Blanca), al cumplir el año obligatorio lo dierón de baja y regresando a su pueblo natal. 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE GENERAL ACHA 

RESUELVE 

 

Artículo 1º: Incorpórese al Registro de Personajes Destacados de la Ciudad de General 

Acha al VGM Sr. Guzmán, Miguel Ángel. 

Artículo 2º: Téngase en cuenta el nombre de “Guzmán Miguel Ángel” para la denominación 

de calles y/o pasajes, barrios, plazas a construir en la ciudad de General Acha. 

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo para sus demás efectos, 

publíquese en el Boletín Oficial Municipal y cumplido que fuere, archívese.  

DADA EN SALA DE SESIONES EL DIA TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECIOCHO. – 
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